PROYECTO DE LEY

Artículo 1°.- Establécese para los bancos públicos y/o privados que operen en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires la obligatoriedad de poner a disposición al menos un sanitario para uso de los clientes adultos mayores, personas con necesidades especiales y mujeres embarazadas.

Artículo 2°.- La facilidad de acceso a estas instalaciones deberá contemplar lo  establecido en   el artículo 21 de la ley 22.431.

Artículo 3º.- La presente Ley entrará en vigencia a los 180 (ciento ochenta días) de haber sido sancionada.

Artículo 4º.- Comuníquese, etc.

FUNDAMENTOS

Señora Presidenta: 

La concurrencia de público que  normalmente acude a las entidades bancarias hoy en día es cada vez mayor. Este hecho se acentúa más aún en aquellas que además de atender los clásicos servicios bancarios, atienden también el pago de jubilaciones y pensiones.   Las cajas o puestos de atención desbordados explican por qué muchas  entidades han optado por utilizar sistemas electrónicos de llamada para ordenar al público y  algunas entidades han llegado a incorporar, con muy buen tino, un área con butacas o asientos para evitar que por lo menos las personas mayores o con necesidades especiales permanezcan de pie durante tanto tiempo.

En línea con ese mismo propósito, y así como sucede en otros tipos de establecimientos a los que acude una gran cantidad de público, resulta necesario que se establezca una norma que obligue a las entidades bancarias a poner a disposición por lo menos un   sanitario para el uso de clientes adultos mayores, con necesidades especiales y mujeres embarazadas.

Por todo lo expuesto, solicito la aprobación del presente proyecto.
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